
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente: 2022-00314 
 

Conforme al artículo 422 del Código General del Proceso, se NIEGA el 
mandamiento de pago solicitado por el SPERLING S.A. contra 
COMERCIALIZADORA OPM PAPER PRINT S.A.S. y JOSUE FERNANDO 
SARMIENTO ACEVEDO, por ausencia de título que soporte de la ejecución.  
 
Y es que, aunque en la demanda se anunció la aportación del pagaré en 
medio magnético en el acápite de pruebas, en realidad no se allegó para que 
pudiera ser objeto de revisión.  
 
Déjense las constancias del caso por secretaría.  
 

NOTI FÍQUESE,    
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 097 

fijado el 3 de octubre de 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

Jr. 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez
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